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Polocio Legislotivo de Donceles
Ciudod de México o I I de febrero de 2019

Oficio No. HBM/CCDMX/0ó0
ASUNTO: SOTICITUD DE REGISTRO

DIP. JOSÉ DE JESUS MARTíN DEt CAMPO CASTAÑEDA.
PRESIDENTE DE tA MESA DIRECÏIVA DEL

H. CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISIATURA

PRESENÏE.

Al tiempo de envior un cordiol soludo, con fundomento en lo dispueslo ol

ortículo 12frocciín ll de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México y

ortículo 82 del reglomento del Congreso de lo Ciudod de México, envió poro su

registro y publicoción correspondiente en Goceto Porlomentorio lo siguiente

propuesto legislotivo.

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL "ROBO A CASA

HABITACION Y PORTACION DE ARMAS DE FUEGO'' AL ARTICULO I9, DE tA

CONSTITUCION POTITICA DE tOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
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Sin mós por el momento, le reitero /os seguridodes de mi

disfinguido.
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Plaza de la Constitución 7, oficina 203, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc.
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HECTOR BARRERA MARMOLEJO
DIPUTADO CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

DIP. JOSÉ DE JESUS MARTíN DEt CAMPO CASTAÑEDA.

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEt

H. CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO,

I TEGISLATURA

PRESENTE.

El que suscribe Héclor Borrero Mormolejo, Diputodo de lo I Legisloturo del

Congreso de lo Ciudod de México, integronte del Grupo Porlomentorio del

Portido Acción Nocionol, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos

122, oportodo A, Bose l, primer pórrofo, y ll, pórrofo quinto, de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 29, oportodo A,

numerol 1, oportodo D, inciso o),f),i) y r),30, numerol l, inciso b), de lo

Constitución Pôlítico de lo Ciudod de México y 12, frocción ll, 13, y 29,

frocción Vll de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de Móxico; 5,

frocción I y ll, 82, 95, frocción ll y 96 del Reglomento del Congreso de lo

Ciudod de México, someto o lo consideroción de este H. CONGRESO DE

LA CIUDAD DE MÉXICO, lo presente lNlclATlvA coN PROYECTO DE

DECRETO QUE ADICIONA EL ,.ROBO A CASA HABITACION Y PORTACION DE

ARMAS DE FUEGO'' A[ ARTICULO 19, DE tA CONSTITUCION POTITICA DE tOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, de conformidod con lo siguiente:

t
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1.. TITULO DE LA PROPUESIA.

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL "ROBO A CASA

HABITACION Y PORTACTON DE ARMAS DE FUEGO'' AL ARTICULO I9, DE LA

CONST¡TUCION POTITICA DE tOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

,,... PROBLEMA QUE I.A INICIATIVA^ PRFÍENDE RESOI.YER.

l.-El robo o coso hobitoción se ho convertido en un problemo sociol que

doño y ofecto de sobremonero o todos y todos los mexiconos, expone lo

vulnerobilidod del espocio mós sogrodo de los fomilios "el Hogor" esto

iniciotivo se do por el incremento sobre lo incidencio de este delito, siendo

el robo lo fuente principol, y dependiendo de los circunstoncios en cómo

se reolice, puede generor los ogrovontes o que tiene lugor.

Cuondo ocurre el robo, y en coso de que el proboble responsoble hoyo

sido copturodo y procesodo como lo mondoton nuestros leyes, es muy

foctible que vuelvon o reincidir e inclusive tomor vengonzo de quienes

tomoron lo iniciotivo de octuor conforme o derecho y reolizor lo denuncio

correspondiente; En otros polobros, los leyes no hon brindodo lo protección

necesorio o los ciudodonob, dejóndolos en estodo de indefensión.
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2.- Los ormos de fuego son el instrumento mós influyente de los invenciones

del hombre que ho tronsformodo su formo de vivir y octuor en sociedod,

ho sido lo respuesto ol sueño humono de omplior su poder mÓs ollÓ del

olconce de su mono, y de importoncio poro lo modernidod octuol. Lo

certezo de su invención es su poder, porte de los ideologíos sobre su uso,

sobre si se empleon tonto poro hocer el bien, como Un medio de

protección, o poro hocer el mol en sU uso, ol conceder un poder poro lo

vido o poro lo muerte.

Son instrumentos que hon sido de beneficio y como de medio de defenso,

poro los outoridodes dedicodos o los corporociones policiocos son

utilizodos poro lo seguridod y protección de lo pobloción; y poro los

ciudodonos que disponen de su utilidod, como porte de su seguridod

personol, siempre y cuondo se cuente con lo outorizoción y registro que

concede lo Ley de Armos de Fuegos y Explosivos por medio de lo

Secretorío de lo Defenso Nocionol poro poseer y portor ormos de fuego

siempre y cuondo cuenten con los requisitos, limitontes y solvedodes que

estoblece lo ley.

3.-Por otro lodo, lo Encuesto Nocionol de Victimizoción y Percepción sobre

Seguridod Público (Envipe) 2017 que eloboro el lnstituto Nocionol de

Estodístico y Geogrofío, informó sobre el nivel de victimizoción y

delincuencio, lo denuncio del delito y corocterísticos de los víctimos de

delito, osícomo, los delitos y los doños cousodos.
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Lo principol oportoción de lo encuesto rodicó en generor estimociones

estodísticos sobre los delitos que ofecton de monero directo o los víctimos

o o los hogores, toles como: robo totol de vehículo, robo porciol de

vehículo, robo en coso hobitoción, robo o osolto en colle o tronsporte

público, robo en formo distinto o los onteriores (como corterismo,

ollonomientos, obigeoto y otros tipos de robo), froude, extorsión, omenozos

verboles, lesiones y otros delitos distintos o los onteriores (como secuestros,

delitos sexuoles y otros delitos). Y donde se miden los delitos como lo

portoción de ormos exclusivos del Ejército, enfre otros.r

II'.- ARGUMENTOS QUE [A SUSTENTAN.

Lo viviendo es porte fundomentol de lo fomilio, es el principol potrimonio,

pues conformo lo propiedod privodo o lo que se puede occeder. Lo

importoncio de lo viviendo rodico en diversos foctores pues es un bien que

permite solventor, ol menos, Un porÓmetro de los cinco necesidodes

generoles que tiene el humono segÚn Abrohom Moslow en su obro uno

teorío sobre lo motivoción humono. Los necesidodes son los siguientes:

t Sistema de lnformación Legislativa de la Secretaria de Gobernación. Consultada el 8 de febrero de 20L0,

Disponible en:
(hnp;//sil.eobernac¡on )
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Necesidodes fisio/ógicos: Necesidodes vegefofivos

relocionodos con hombre, consoncio, sueño, deseo sexuo/,

efc. Esfos necesidodes fienen gue ver con /o superuÍvencio

det indívíduo y de /o especie, constifuyen presiones

frtdógbos gue l/evon ol indtvtduo o buscor cícltcomente lo

sofisfocción de el/os.

Necesidodes de seguridod: Llevon ol ìndividuo o prolegerse

de fodo pelÍgro reol o imoginorio, físico o obsfrocto. Lo

búsquedo de seguridod, el deseo de esfobilidod, lo huido

del peligro, lo búsquedo de un mundo ordenodo Y

previsib/e son monifestociones fípicos de esfos necesidodes

de seguridod. Al iguol que los necesidodes I'isio/ógicos, /os

de seguridod se relocionon con lo supervivencio del

tndividuo.

Necesidodes socio/es; Relocíonodos con lo vido socÍol del

individuo con ofros personos: Qmor, ofecto y porttctpoción

conducen ol Ìndtvtduo o lo odoptoctón o no o /o sociol. Los

relociones de omistad, lo necesidod de dor y recibir ofecto,

/o búsquedo de omigos y lo portictpoción en grupo estón

relocionodos con esfe fipo de necesidodes.

I LTGISLATUNA

2.

3
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4. Necesidodes de esfimo: relocionado con lo

oufoevo/uoción Y lo outoestimo de /os indivíduos. Lo

sofísfocción de los necesidqdes de esfíms conduce o

senfimÍenfos de confíanzcr en sí mÍsmo, outooprecto,

repufación, reconoctmiento, omor propio, prestigio, estofus,

volor, fuerze, poder, copocidod y utilidod. Su frustroción

puede generor senfimiento de inferíoridod, debilidod Y

desomporo.

5. Necesidodes de outorreolizoción: relocionodos con el

deseo de cumptir la tendencio de codo indlvlduo a utlllzor

todo su potenclol, es dectr, logror su reolizoción. Esto

fendencio se expreso el deseo de progresor codo dío mós

y desorrollor fodo su potencioly tolento.2

Como observomos, bojo esto óptico, lo viviendo juego un rol sumomente

importonte en codo uno de estos cinco grondes necesidodes de los

personos, en todo momento, lo viviendo es Un bien que le permite

sobrevivir, tener seguridod, relocionorse con otros individuos, sotisfocer lo

estimo y outo reolizorse.

'Campos Doria CA., Díaz-Ramírez O. Motivación Humana, (2003), Código ISPN de la publicación

EpyZVFVplAwcJEHeUq, Consultado el 17 de octubre de 2018. Facultad de Medicina, Universidad Nacional

Autónoma de México. Disponible s¡ thttp://psiquiatria.facmed.unam.mx/docs/ism/unidad2,2'pdf)
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Es por esto rozón que debemos robustecer nuestro morco jurídico poro

generor que este bien inmueble y los occesorios ol interior del mismo, que

constifuyen el universo del potrimonio puedo ser gorontizodo como lo

piedro ongulor de todo lo que nos puede proveer.

En el mismo orden de ideos el robo o coso hobitoción es un delito que ho

tenido un oumento en nuestro copitol de conformidod con estodísticos de

lo Procurodurío Generol de Justicio de lo Ciudod de México, del universo

de delitos denunciodos onte los outoridodes, los que corresponden ol robo

o coso hobitoción son los siguientes:

Toblo reolizodo por outorío propio con los dotos estodísticos de los informes

delictivos en el Distrito Federols

u lnformes estadísticos delictivos en el Distrito Federal. Procuraduría General deJusticia de la Ciudad de

México. Consultado el 18 de octubre de 2018, Disponible en

( https ://www,pgj.cdmx.gob.mx/procuraduria/estadisticas-delictiva)
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AÑO 20'14 2015 2016 2017 201 I
(ENERO A

JUNIO)

Con

Violencio

585 538 478 430 204

Sin

Violencio

4,776 5,023 5,BOZ 6,199 3,417

TOTAT 5,3ól 5,5ól 6,285 6,629 3,621
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Aunque estos son cifros oficioles, cobe mencionor que existen

Orgonizociones No Gubernomentoles que hocen investigoción propio y

que tomon en consideroción cifros que los outoridodes (cifro negro). Entre

ellos tenemos ol Semóforo Delictivo, quien tiene como fuente ol

Secretoriodo Ejecutivo del Sistemo Nocionol de Seguridod Público y que

nos orrojo lo siguiente informoción:

AÑO 2015 20'16 2017 20r8 (ENERO

A JUNTO)

TOTAT 5,559 6,284 6,629 3,621

Toblo hecho con informoción de Semóforo Delictivo DF. Disponible en

(http ://df .sem oforo.com. mx/)

Como observomos son muy porecidos, lo que robustece el orgumento que

sustento lo moterio de esto iniciolivo y podemos tener certezo sobre lo

verocidod de los cifros y de lo concurrencio de este delito.

En el ospecto psicológico, el o los probobles responsobles quebronton y

violon el entorno mós seguro poro los individuos; Como observomos

onteriormente, lo viviendo es portícipe en todos los necesidodes del ser

humono y entre ellos se encuentro lo seguridod, es decir, el espocio donde

uno se encuentro totol y obsolutomente prolegido de omenozos externos y

reoles, es un refugio personol y que Uno vo moldeondo tonto en gustos

como en necesidodes.
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Poro ser mós explícitos y cerleros, cuondo ocurre el robo o coso

hobitoción, se quebronto lo seguridod tonto físico como emocionol, el o

los hobitontes quedon en estodo de indefensión ol ver su seguridod

penetrodo y sin consecuencios contro quienes hon ingresodo sin permiso,

con el objetivo de hurtor y dispuestos o cuolquier occión o método poro

logror su cometido.

Cuondo este delito ocurre con violencio, el doño emocionol es oÚn moyor

sin menoscobo de olros delitos que pudieron perpetrorse como

consecuencio de un enfrentomiento entre el delincuente conlro los

hobitontes de lo coso hobitoción. Entre los mÓs comunes se encuentron el

homicidio, lo violoción, los lesiones y el secuestro.

Aunque en sU moyorío, como observomos en lo toblo de lo pógino 4, son

sin violencio, nodo gorontizo que los lodrones que entron por bienes

muebles, se rindon o escopen ol encontrorse con uno persono ol interior de

lo mismo. Como muestro de ello presentomos lo siguiente noto:

Defienen o dos /odrones que teníon somefido o uno fomtlio en

Son Monue/

Odilón Lorios Novo

lJno reocción inmediofo de poltcíos esfoto/es y municipo/es, del

Seclor 2, permittó que frustroron un robo o coso hobitoción en lo

colonio Son Mon uel. Al sorprender o /os lodrones en flogroncil,

logroron copfuror o dos de e//os, desgrociodomente dos mós -
un hombre y uno muier * pudieron escopor.

9
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Fue onfes de los 14:00 horos de esfe yíernes cuondo los cuofro

lodrones somelieron o los habíiontes de un domÍcilìo ubicodo en

lo colle Río Tuxpan cosi esquino cgn Son Froncisco, en Son

Monvel. De ocuerdo con los reporles cÍudodonos, cuando Io

polícío llegó fueron recibidos a baldzos.

El ruido de /os disporos olertó o /os vecinos. Dos de /os

de/incuenfes, un hombre y uno muier, logroron escopor o bordo

de un vehícuto Volkswogen, Boro, color roia o gutndo. Pero dos

de sus cómplices fueron detenidos por /os policíos.

Et robo fue frustrqdo, pues se logró impedir gue se llevsran uno

camíoneta típo vogonefc, propiedod de los dueños de lo coso.

Et vehícuto yo estobo rep/eto de obietos que pretendíon //evorse

los de/incuenfes.

Los dos roferos quedoron defenidos y lueron remÍfidos, ivnto con

los obJefos robodos, fecuperodos, onfe el MÍnÍsferio PÚblico del

Fuero Común, pcrrd que les finquen responsobílidodes. La Fìscqlía

Generql del Esfodo ínvesfþo si esfos lodrones esfón involucrados

en ofros hechos delÍ,cfívos.a

En esto ocosión lo fomilio estuvo sometido y privodo de su liberlod mientros

el robo se llevobo o cobo, mientros su vido estuvo en peligro y usodo

como rehén con tol de logror su cometido.

a Diario Electrónico PUEBLA ROJA. "Detienen a dos ladrones que tenían sometida a una familia en San

Manuel". Consultado el 04 de noviembre de 2OI8. Disponible en

(http://puebl aroja.mx/2018/08/25/detienen-a-dos-ladrones-que-tenian-sometida-a-una-familia-en-san-
manuel/)
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Es en estos líneos que vemos moteriolizodo el peor de los escenorios: lo

confrontoción de los hobitontes con los lodrones y quienes se encuentron

en cloro desventojo en contro de quienes pueden y lomorón vido de ser

necesorio.

De iguol monero, se hoce hincopié en que los hobilontes que sufren el

robo o coso hobitoción, pocos veces denuncion los hechos delictivos

debido o presiones de los propios delincuentes o grupos delincuencioles o

los que pertenecen, quienes hocen uso de los omenozos poro evitor que

interpongon lo denuncio correspondiente o se solucione por medios

olternotivos de justicio poro evitor el juicio, de esto monero, los

delincuentes continúon sus octos sin consecuencios y cuondo los existen,

son menores. A este respecto el periódico digitol menciono lo siguienle:

iEs¿ccro¡¡s l,ASll,l,'r\ I RQTI,\

o00go
El robo cr cüsc habitactón en Ia CDMX

24ltll20n

19 de 32 entldades reglstran un lncremento en el robo a caea hablt¡clón en 20l7l
CDMX se mantlene abnJo de la medls nriclonâ|.

Bl robo a casa hablt¡clón es uno de los delitos que mqvor imÞacto tienen en lavida
concreta de las familias y comunidades; las victimas, adpmás de la pérdida de un
patrimonio, experimentan sentirnientos de angustia y telnor, asl como impotencia y
enojo al saber que personas extrañas estuvielþn en su casa y violentaron sus espacios

más íntimos, más aún cuando las viviendas sor siniêstradäs. En el pres€nte 2O1?, d€

acuerdo a los registros offciales, en tO de las 32 entidades de nuestro pals se presentaron

increm€ntos en la comisión del deltto de robo a casa hnbltaclón; en el caso de la Ciudad
de México se incrementó un cuatro por ciento respecto al año 2016, con ello ocupa el

lugar 1? y se mantiene debajo de la media nacional de acuerdo a cifras del secretâfiado
Ejecutivo del Sistema Naciotral de Seguridad Pública ($ESNSP).

It
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En ls CDMX, quienes se dedican a este dellto, prscuran cometerlo sin vlolencla, lo que

no significa sin armas; se introducen a domicilios durante el dfa y la evidencia disponible
en la ProcuradurÍa General de Justicia (PGJ) de la CDMX, indiea precisamente que el 93

por ciento de estos robos fueron sin vlolencla cuando los poseedores estån ausentes.

Un factor que incide en el crecimiento del robo a casa habitación obedece a que los

deltncuentes saben que gi lo cometen sin vlolencla flsica podrån recurrir a laiusticia
altemativa, evitando la prisión preventivajustificada fiCura prevista en el sistema
procesal penal acusatorio. Básicamente Ia persona qt¡e cometió el dellto de robo & ca$ã

habttaetón, puede aceptar la utilización de los mecanis¡nos alternativos para solucionar

su conflicto, por tratarse de un dellto patrirnonial no violento, flrmando un acuerdo

reparatorio para cubrir Ìa reparación del daño

Sin emba¡gq lag victimas del dellto de robo a casa habltaclón y expertos en la materia,

señalan que el imputado cuentacon unaventajaen lamediación, Fues desde uninicio
sabe dónde viven, sus nombres y otra serie de factores propios de zuhogar; es sustansial

conslderar que a las pensonas les causa temor y zozobra saber que al8uien conoce su

casa, lo que tiene o no tiene, dónde duermen sus hitos, y, en especial, saber que si esa
persona entrö una vez puede r¡olver a hacerlo. Sin pretender una generalizaclén, se

conocen cåsos donde el imputado dice que devolverá objetos y pagará dañss'
recordándole a la vfctima que sabe quién es y dónde vive, en caso de no estar de acuerdo

con los términos del acuerdo para la reparación del daño, como puêd€ apreciårse, es

difícil decir no.

Por esta ratón, la Conferencia Nacional de Gobernadores (CON.AGO) planteó la
necesidad de realizar aiustes para perfeccionar el sistema de justicia acusatorio a ñn de
que el robo a casa habltaclón con vlolencla fÍsica o moral se considere en el catålogp de

delltos que msréc€n prisión preventiva ofrciosa. En Ia Ciudad de México la politica

criminal ha centralizado su atención en un 8trupo de delltos, entre estos, el robo n clsa
habltactón; los datos muestran que entre enero y agosto de 2017 se detuvieron a363
personaq el 51 por ciento se logró vincular a proceso ante el Poder Judicial y la
procuración dejusticia presentó teorlas del caso y medios de prueba ante el Poder

Judicial que dictó 105 sentencias condenatorias.

Algunas características de este dellto, de acuer:do con estudios de Ia PGJCDMX, señalan
que el 5O.5 por ciento de los casos se presentan los dias lunes, miércoles y jueves, el

horario de mayor flpcuencia es entre las 12:00 y las 16:O0 homs. Los objetos que más

robaron fueron dinero en efectlw con el23'5 por ciento; seguidc por objetos varlos
(centenarios, pinturas, objetos d€'corativos) con el lE Q por ciento; aparatos electrónicos

con el 14O por ciento; y joyaslretojes con el 13.8 por ciento. Las víctirnas r€Sularmente
son hombres con el 55.2 por cientg y mujeres con el 44.8 por ciento. El rango de edad con

mqyor afectación va de los 5O a loe 6O años con el 35,1 por ciento, seguido de 3O a 39 años

con el 28.6 por ciento,

Frogmento de Columno en lo Sección de Opinión, del Periódico

Digitol "Lo Sillo Roto". Consultodo el 04 de noviembre de 2018'

Disponible en (https://losilloroto.com/opinion/columnos/el-robo-o-

cCIso-hobitocion-en-lo-cd mx I 1 9031 7 )

t2



-w- HECTOR BARRERA MARMOLEJO
DIPUTADO CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

I LEGISLÀTURA

Como uno de los muchos onlecedentes se hizo del dominio pÚblico el

osesinoto del moestro de lo Universidod Nocionol Aulónomo de México

quien sufrió en dos ocosiones el robo o sus pertenencios en su domicilio, el

docente denunció el 17 de enero un segundo robo o su domicilio, mismo

que fue otendido por el C5, o trovés de lo cuento @C$-CDMX, quien le

solicitó lo informoción específico de su ubicoción poro otender lo

denuncio. Poblo Enrique escribió en un mensoje lo dirección exocto de su

ubicoción. Por lo que sus dotos quedoron expuestos ol pÚblico.

Ciudod de México, 22 de enero (SinEmborgo).- Poblo Enrique Peñolozq,

profesor de lenguos exlronjeros de lo Universidod Nocionol Aulónomo de

México (UNAM), fue osesinodo o golpes duronle un presunto osollo o su

coso en lo Ciudod de México. El docente hobíq denunciodo hqce seis díqs

en su cuenlo o lo Procurqdurío Generol de Jusllcio de lo Ciudod de México

(PGJ-CdMx) y ol Centro de Comondo, Conlrol, Cómputo, Comunlcqciones

y Contoclo Ciudodono de lo copitol (C5) los robos o su propiedod y, o

petición de los oulorldodes, publicó lo dirección exoclo de su domicllio en

elTwitler del C5 poro ser olendldo.
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9-j arrç-øffi K.!ætr, Fr.ÚÉñ.

Pablo Pållolotg
¡qifi@

@pgjdf-cdmx @alamagdalenac @paty-ortizc
@ssp_cdmx Volvieron a mêterse a mi
domicilio para robar, presento otra denuncia
¿y luego? ¿Espero a guo se vuelvan a meter
para presentar otra denuncia?

I LÉGISLATURA

"Lo moñonq de oyer lunes, el cuerpo del moesho de 55 oños fue

locqlizqdo golpeodo y omordozodo ol lnlerior de su vivlendo, en lo colon¡o

lomos Quebrqdos, en lo delegoción Mogdqleno Conlreros."

o0

@ s8

9i t1 t} €l

*kl¡criÐ 174
ÞheffimhF-...¿ç¡?

ç t1 9r E

@

o I

o

Unldãd do Contåcto del Socrotarlo SSCCÞMX @UCS-GCDMX

Ên respuesta a Qqr¡eloso OPGJDF-CDMXy a 3 más

¿Nos puede ampllar ublcaclén?, para ou atonción. OCS-CDMX

Qr L1 O E3

'17 ene.

o Pablo Peñ¡lo¡a @quejoso , 17ene.

Av. San Jerónimo 1849, col. Lomas Quebradãs, enlro Hortensia y Bugambllia,

Magdalena Contr€ras

Çr LtI Çr g

Fuenfe: hllps: I lwww.sinemborqo.mxl 22'01'201 I / 3525836

Satuk

NOTA:
El profesor
fue asesinado a
golpes en su câsâ
Dc acucrdo con
la información
disponible, lo
torturaron,
amarrado.
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Como último referencio, el posodo 7 de febrero de 2019, en lo zono de los

Culhuocones reolizoron un osolto en el tronsporte pÚblico en los primeros

horos del dío mismo que se dirigío o lo estoción de Metro Toxqueño, o lo

olturo de los colles Tepetlopo y Monuelo Medino obordoron dos sujetos o

reol2or el ilícito, donde uno mujer se opuso y recibió un impocto de bolo

en lo pierno, yo en lo esquino de Monuelo medino y Lo Virgen fue

ouxiliodo por elementos de lo Policío Preventivo.

Fuenfe:

hllp:l np.eluniversol.com.mx nptnote npleluníversdl r525277

Son diversos los iniciotivos presentodos en este sentido, lo mÓs reciente

discusión se dio el dío 9 de enero de 2019, donde lo Comisión de Puntos

Constitucionoles de lo Cómoro de Diputodos redujo lo listo de delitos que

omeriton prisión preventivo oficioso, o solo tres de los nueve que hobíon

sido oprobodos por el Senodo de lo Republico.

El proyecto de diclomen eloborodo por los diputodos, que fue discutido en

el periodo extroordinorio que se ho convocodo poro el próximo I ó de

enero, propone omplior lo prisión oficioso o tres ilícitos: uso de progromos

socioles con fines electoroles, corrupción por enriquecimiento ilícito, Y

delitos en moterio de robo de hidrocorburos.
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En tonto, se eliminon los otros seis delitos que veníon incluidos en lo minuto

del Senodo y son: obuso o violencio sexuol contro menores, feminicidio,

robo o coso hobitoción, robo o tronsporte de corgo, desoporición fozodo

y delitos en moterio de ormos de fuego y explosivos (como tronsporte o

portoción de ormos).

Ante esto discusión en lo Cómoro de Diputodos el dio l8 de enero de 2019,

resolto lo desofortunodo decloroción del Diputodo Federol del Portido

Movimiento de Regeneroción Nocionol, mismo que me permito citor poro

moyor sustento:

..E[ CASO DE ROBO A CASA HABITACION Y Et CASO DE ROBO A

TRANSPORTE, CUATQUIER PERSONA tO PUEDE COMETER, AUNQUE NO SEA

DE[INCUENTE''

Fuente:

qomez-delincuentes/2ó7007

16



NW r H ECTOR BARRERA MARMOLEJO
DIPUTADO CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

I LEGISLATURA

IV.- FUND,AMENTO LEGAL Y CONST'ruC'ONALIDAD.

Lo Constitución Político de lo Ciudod de México en el CAPíTULO l, referente

o lo Función Legislotivo estoblece en el Artículo 29, oporlodo D, relotivo

,'De los competencios del Congreso de lo Ciudod de México" enuncio lo

siguiente:

c) lnicior leyes y decretos onte el Congreso de lo Unión, en los términos

previstos por lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

En el mismo sentido lo Constitución Político de lo Ciudod de México, prevé

en el Artículo 30, lo focultod de inicior leyes o decretos enunciondo esto

focultod en el numerol l, inciso b, considerondo o los y los Diputodos del

Congreso de lo Ciudod de México.

El ortículo 12, frocción ll, de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de

México y el ortículo 95, frocción ll, del Reglomento del Congreso de lo

Ciudod de México, dicton o los y los Diputodos del Congreso de lo Ciudod

de México focultodes y otribuciones poro promover, inicior y presentor

iniciotivos de ley.
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LEY VIGENTE PROPU ESTA DE MODIFICACIÓN

CONSTITUCION POLITICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ARTíCULO 19 ...

CONSTITUCION POLITICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ARTíCULO I9 ...

investigoción, lo protección de
víctimo, de los testigos o de

Ninguno detención onte outoridod
judiciol podró exceder del plozo de
setento y dos horos.....

El Ministerio Público sólo podrÓ
solicitor ol juez lo prisión preventivo
cuondo otros medidos coutelores
no seon suficientes poro gorontizor
lo comporecencio del imputodo
en el juicio, el desorrollo de o

o
o

comunidod, osí como cuondo el
imputodo eslé siendo procesodo o
hoyo sido sentenciodo
previomente por lo comisión de un
delito doloso. El juez ordenoró lo
prisión preventivo, oficiosomente,
en los cosos de delincuencio
orgonizodo, homicidio doloso,
violoción, secuestro,. troto de
personos, delitos cometidos con
medios violentos como ormos y
explosivos, osí como delitos groves
que determine lo ley en contro de
lo seguridod de lo noción, el libre
desorrollo de lo personolidod Y de
lo solud.

Ninguno detención onte outoridod
judiciol podró exceder del plozo de
setento y dos horos.....

El Ministerio Público sólo Podró
solicitor ol juez lo prisión preventivo
cuondo otros medidos coutelores
no seon suficientes poro gorontizor
lo comporecencio del imPutodo
en el juicio, el desorrollo de lo
investigoción, lo protección de lo
víctimo, de los testigos o de lo
comunidod, osí como cuondo el
imputodo esté siendo procesodo o
hoyo sido sentenciodo
previomente por lo comisión de un
delito doloso. El juez ordenorÓ lo
prisión preventivo, oficiosomente,
en los cosos de delincuencio
orgonizodo, homicidio doloso,
violoción, secuestro, troto de
personos, delitos cometidos con
medios violentos como ormos Y

explosivos, robo o cosq hqbitoción,
portoción de ormos de fuego, osí

como delitos groves que determine
lo ley en contro de lo seguridod de
lo noción, el libre desorrollo de lo
personolidod y de lo solud.
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VII. TEXTO NORMAT'VO PROPUESTO.

ARTíCUIO Út¡tCO. Se Adiciono el delito de robo o Coso Hobitoción, ol

ortículo l9 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos poro

quedor como sigue:

ARTíCULO lg. Ninguno detención onte outoridod judiciol podró exceder
del plozo de setento y dos horos....

El Ministerio Público sólo podró solicitor ol juez lo prisión preventivo cuondo

otros medidos coutelores no seon suficientes poro gorontizor lo

comporecencio del imputodo en el juicio, el desorrollo de lo investigoción,

lo protección de lo víctimo, de los testigos o de lo comunidod, osí como

cuondo el imputodo esté siendo procesodo o hoyo sido sentenciodo

previomente por lo comisión de un delito doloso. El juez ordenoró lo prisión

preventivo, oficiosomente, en los cosos de delincuencio orgonizodo,

homicidio doloso, violoción, secuestro, troto de personos, delitos cometidos

con medios violentos como ormos y explosivos, robo o coso hobitoción,

portoción de ormos de fuego, osí como delitos groves que determine lo ley

en contro de lo seguridod de lo noción, el libre desonollo de lo

personolidod y de lo solud.
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V III. ARTíCUIOS TRANS'TOR'OS.

ÚUCO. Único. El presente Decreto enlroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Diorio Oficiol de lo Federoción.

Dodo en el Recinto Legislotivo de Donceles, Ciudod de México, 1l de

febrero de 2019.

Co
R

de Ciudod de Méxlco
ERA MARMOTEJO
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